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Derecho Individual del Trabajo. 

 la necesidad de limitar la jornada de 

trabajo no únicamente con un criterio 

simplista o excesivamente proteccionista, 

sino con apoyo en los resultados de 

investigaciones practicadas conforme a 

rígidas normas médicas, psicológicas, 

económicas y sociales. 

-Diurna. Nocturna -Mixta. 

El derecho mexicano recogió dos 

instituciones: los días de descanso y las 

vacaciones, cuyas finalidades son 

defender mejor la salud de los 

trabajadores, contribuir a la convivencia 

familiar y conmemorar determinados 

acontecimientos o fiestas tradicionales. 

Los trabajadores poseen el derecho de 

disfrutar su periodo vacacional pagado. Los 

días de vacaciones serán días laborables, si 

interfiere un día de descanso semanal u 

obligatorio, se aumentará a aquellos. 

Las formas del salario son las diversas 

maneras de pagar el salario al trabajador 

por su trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, vigente en 

México desde 1970, establece el concepto 

de salario en el artículo 82 que a la letra 

dice: “Salario es la retribución que debe 

pagar el patrón al trabajador por su trabajo”. 

El salario mínimo es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador por los servicios 

prestados en una jornada de trabajo. El salario 

mínimo debe ser suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia en el 

orden social y cultural y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. 

Comisión nacional de los salarios mínimos Esta 

Institución es la responsable de fijar y modificar los 

salarios mínimos profesionales que regirán para 

todos los trabajadores de las ramas de la actividad 

económica, profesiones, oficios o trabajos especiales 

que se determinen dentro de una o varias áreas 

geográficas de aplicación de acuerdo al artículo 93 

de la Ley Federal del Trabajo. 

los recursos ilícitos que se emplean para disminuir o 

afectar de algún modo el ingreso de los trabajadores 

que ha sido necesario crear un capítulo especial 

que permita, hasta donde sea posible, hacerlo con 

base en disposiciones legales, para que el 

trabajador reciba su salario y que éste no quede 

afectado por medidas arbitrarias que lo perjudiquen. 

Aguinaldo es el regalo de Navidad, y también el regalo 

que se da en cualquier ocasión a cualquier persona. 

Existe la costumbre de dar un aguinaldo a los 

trabajadores en época navideña, en especie o en 

dinero. Tiene consideración de una remuneración 

voluntaria. 

Esta prima de antigüedad se genera por el transcurso del tiempo que 

el trabajador presta sus servicios en su fuente laboral, prestación que 

se fundamenta en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

Nuestra Constitución autoriza a la Comisión 

Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de la Empresa a 

calcular el monto de las utilidades y el realizar 

la investigación así como de los estudios que 

aporten elementos para determinar el 

porcentaje de ganancias de las empresas que 

debe repartirse entre los trabajadores 

En la actualidad el porcentaje de utilidad 

repartible entre los trabajadores fijado por 

dicha comisión es del 10%. 

El origen del derecho de los trabajadores de 

participar en el reparto de utilidades de las 

empresas lo encontramos directamente en 

el Artículo 123 constitucional apartado A, en 

su fracción IX, 

El artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo 

establece las empresas que no están obligadas a 

pagar utilidades a sus trabajadores y son: 1.- “Las 

empresas de nueva creación, durante el primer 

año de funcionamiento. 2.- Las empresas de 

nueva creación, dedicadas a la elaboración de un 

producto nuevo, durante los dos primeros años de 

funcionamiento. ETC. 

Las utilidades de las empresas 

tienen como objetivo fundamental, 

realizar los estudios necesarios para 

determinar las condiciones de la 

economía nacional y fijar el 

porcentaje de utilidad que las 

empresas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

Trabajos especiales. 

 

El trabajo desempeñado por las 

mujeres ha tenido una importancia vital 

desde la prehistoria, aunque su 

contribución a la economía ha variado 

según la estructura, las necesidades, 

las costumbres y los valores sociales. 

“Las normas que regulan el trabajo de 

los menores trabajadores se proponen 

facilitar su educación, su desarrollo 

físico y su salud, y preservar su 

moralidad”. Su regulación jurídica la 

encontramos en los artículos del 173 al 

180 de la Ley Federal del Trabajo. 

Los trabajadores de confianza son 

los que cuentan con un mayor 

rango y responsabilidades dentro 

de la organización. 

Los agentes de comercio laborales son 

aquellos que prestan un servicio 

personal subordinado relacionado con 

actividades de venta de bienes o 

servicios a cambio de un salario 

determinado en una prima o un 

porcentaje del valor de lo vendido. 

Son talleres familiares aquellos en los que 

exclusivamente trabajan los cónyuges, sus 

ascendientes, descendientes y pupilos. 

Se consideran deportistas profesionales a los jugadores de 

fútbol, baseball, frontón, box, luchadores y otros semejantes. 

Este tipo de contratos se podrán suscribir por tiempo 

determinado, por tiempo indeterminado, para una o varias 

temporadas o para la celebración de uno o varios eventos o 

funciones, solo a falta de estipulaciones expresas, la relación 

será por tiempo indeterminado. 

Trabajo a domicilio Es el que se ejecuta habitualmente 

para un patrón, en el domicilio del trabajador o en un 

local libremente elegido por él, sin vigilancia ni 

dirección inmediata de quien proporciona el trabajo. 

En este tipo de trabajo está enfocado a los empleados de 

hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares 

y otros establecimientos similares. La forma de su salario es 

variable, ya que además de su sueldo, por lo común reciben 

propinas, cuya retribución no es dada por los patrones, si no 

por los clientes como agradecimiento por el servicio brindado. 

el trabajador en su fuente laboral, 

de lo contrario si éste se niega a 

cumplirlas, el patrón tiene todo el 

derecho de rescindirlo de su 

empleo, las cuales se enlistan en el 

artículo 134 de la Ley Federal del 

Trabajo 

Trabajo en las Universidades e 

Instituciones de Educación Superior 

Autónomas por Ley, (Artículos 353-J 

a 353-U). En particular, interesa para 

este trabajo, tomar en cuenta la LFT 

que define lo que se en tiende por 

trabajador académico y, por 

contraste, lo que caracteriza al 

trabajador administrativo. 

Tanto los trabajadores como los 

patrones tienen obligaciones y 

prohibiciones para desarrollarse en 

su fuente laboral, motivos por los 

cuales fue necesario normarse en la 

Ley Federal del Trabajo, más aún se 

tienen que dar a saber a éstos en los 

contratos laborales y en sus 

reglamentos internos de la empresa o 

establecimientos, a esto se le llama 

libertad en el empleo. 

Bibliografía; Antología de la unidad. 


